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¿4 cargo del Dr, 
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REFORMA DE ES_ " En la Ciudad de Quite , - 
5 sn A : 

TATUJT.OS , DE LA_ Capital de la República «del 
6 l A 

. COMP AÑIA DE RES Ecuader , hoy dia miércoles 
7 A A 

— PONSABILIDAD LI_  - tres de Febrero.-de mil no_ 
A A A A A A l 

MITADA, " CONSTRUCTOQUIMICA vecientos echenta. y .dos ; 
D - A 

C. LTDA". ante mi el Notario Nevene 
10 A A 

“. de este Cantén Decter CA_ 
11 A A A 

MILO JAUREGUI BARONA y cem_ 
12 A A — l 

parece ¡ el señor Ingeniere 
13 A e 

oa ON SA de - 
se [7 CUANTIA ; INDETEININADA COLON SANCHEZ LUNA , de — 

- AA 020 AAA AT 

o estado civil casado ., en su 
15 (A 

calidad de GERENTE Y REPRE,' 
19 x€xXAAA'A A A 

.. SENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑTA '" CONSTRUCTOQUIMICA EOMPAÑIA, LIMITAD 1" 

17 
: La 

según así aparece de les docunentes legalmente conferidos que en co 
18 l 

    

   

    

   
   

   

    

19 
  

nalidad Ecuatoriana , mayer de edad , domiciliado en Guayaquil -— 

20 A ss 
.8 quien cenpzce de que doy fé ; y me presenta para que eleve a es- 

21 A 
critura pública la siguiente winuta.cuyo tenor literal a centinua- 

  

SEÑOR NOTARIO; -EnelBe_ 
    

stre de Escrituras Públicas a su.digno carge , Sirvase extender 

A A e 5 5 5 5 1 e 

Aa y que a parte de las cláusulas de estile , contengan las si - 
    

ntes 3 -= PRIMERA 3 - ANTECEDENTES 3 - 

e Abril de wil novecientos setenta y nueve , se censtituyó 

  A e A 

una Cempañín de Respensabilidad Limitada -- 
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o 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

27 

' maréá en el entide de que ; 

tutos . Se temará cuenta de esta cambie 

neral de veinte y tres de Novien «de mil novecientos ochenta y une , 

-se insertará en el texte de este Instrumento Público + - Usted , - 

llamada CONSTRUCTOQUIMICA C. LTDA ., cuyo centrate se cele-bró ante 
  

     

   
       

   
 
 
 
 
 

   

 
 

    

 
 
 
 

     
   
      

  

el señor Netario Novene del Cantén Lfuite , Doctor Camile Jáuregui - 
ps 

Barena , la misma que fue inscrita en el Registre Mercantil . - S E 

GUNDA .- Por esta acta , y dando cumplimiento a le resuelto 
    

por la Junta General de socios de veinte y echo de agoste de mil - 
      

  

novecientos ochenta y uno , se deja sin efecto la Escritura pública 
E   

de diez y nueve de nevieubre de mil nevecientos ochenta . —- TER 
  

CERA: viudy Por les Jantecedentes anotados , el señor Gerente y 
  

Sánchez Luna , quedé facultado por Resolución de la Junta (General 
A A A A A A A A a A more A a 

de la Compañía celebrada el veinte y tres de Noviem «¿e mil nove- J 5 e ms 
  

    

  

, Al margen de la matriz -— 
A E 

  

Registro Mercantil . - CU-AK TA . -— El texte de la Junta Ge_ 
A e / bre / A A 

A A a 

  

-señer Notario , agregará las cláusulas sacramentoles para le perfec 

A 
    

_ ta validez de esta Escritura de Referna delstntutos y de aclarncio- 

pes , a la que se. le dá la fuerza de ejecuteria inviolable . — — 

A 

HASTA ¿AQUI - LA MINUTA  , la misma que queda 
  

  

elevada a Escritura Pública , con tedo su valor legal , y que se — 

halla firmada por. el señor Docter Gilberto Mescoso Davila , Abogado 
  

   
   

      

cen Matrícula Prefesional númere ; cuarenta y siete , del Colegio -- 

     



  

'aría Pública 
Da, 

: cargo del Dr, 

Barona 
. arqui 785 [839] 

“milo Jáuregui 

4g0 —Telf. 547-023 

“wito-Ecuador 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

«-tario , éstese ratifica en todas y cada una de sus 3 partes: y para - 

- ochenta y uno , procedió a nombrar an Usted Gerente y Secretario de la 
   

   
     

  

      

  

    

  

de povs env de mil' novecientos ochenta y uno , ante los socios de - 

a UNS: HAL IM ICA CIA LTDA , visto-eld nombramiento precedente manifiepj- 

13,0CT82 ; 

de Abogados de Quito .- Parn el otorgamiento de la presente escritu- 
    

   

    

   

   
     

     

   
    

   

    

  

ra , se observaron los preceptos legales del caso : y leida que le -    3 
  

fue esta escritura al corpareciente : integrnuente y por'mi el No- 
  

    
    

constancia .. 
firmas en unidad de acto , conmigo ei Notario de todo lo 

    

cual doy fé .- f) Ing. Colon Sánchez Luna , Eéduln de Ciudadania nú 

    

mero ; cero nueve guión cero cero siete dos siete tres siete uno ; 

Cédula Tributaria número : cero nueve uno trescientos seis .- f) - 

_El Notario doctor Camilo Jáuregui Barona - DUCUMENTOS 

JTABILITANTES ..- CONSTRUCTAQUIN ICA. CIA LTDA .- Guayaquil 

  

    

A veinlitres de noviembre de mil novecientos ochenta y uno —-—+. Señor ' 

  

.Ingeniero Colón Sánchez Luna -+ “Presente +.---De mis consideraciones : 
        

Cúmpleme por la presente , comunicar a Usted que la Junta General de 
    

Socios de CONSTHUCTOLUDI1ICA CIA LTLUA +, constituída el diez de Abril 

de mil novecientos setenta y nuve , e inscrita en la Superintenden- 
  

cia de Compañías el tres de mayo de mil novecientos setenta y nueve , 

   
   

   
   

   

      

y en el Registro Mercantil .el catorce de mayo del mismo año , en su 

sesión del día de hoy veinte y tres de Novieubre de inil novecientos 

      

Compañia , en reconocimiento n sus wéritos y por un período de dos 

    

-años a contarse. desde ¡a inscripción del nombramiento en el- Registro 

- Mercantil -+.. Particular que comunico a Usted para los fines consi-. | 

  

  

guientes de Ley .-- Muy Atentamente , firmado)-Félix Traverso huata ,| 

    
   

    

+ —— ACTA DE POSESIÓN ; - En Guayaquil , a veinte y cuatro 

  

  

  

+ro Colón Sánchez Luna , GEHENTE p SECRETARIO , Representante -, 

    

 



Legal .-- Con esta fecha queda inscrito el presente documento bajo el 

número :; cuatrocientos trece del Registro de Nombramientos , tomo — 

  

ciento trece +-- Quito , a diez de febrero de mil novecientos ochen6 

ta y dos .-- firmado) El Registrador Mercantil , -- ( Hay un sello)- 

COPIA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAONDINARIA DE SOCIOS DE LA COM_ 

  

PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CONSTRUCTOQUIMICA CIA LTDA +. =-- 

En la Ciudad de Guayaquil , Puerto *rincipal del Ecuador, a los - 
7 

veinte y tres días ( 23 ) del mes de Novieubre de mil novecientos - 
8 —. 

ochenta y uno ( 1.981 )”, a las cinco de la tarde , cuarta semana — 
e 

deí mes que decurre , se reúñen le: totalidad de los componentes de la 
10 

a Compañia de Responsabilidad Limitada CONST.¿UCTUYUIMICA CIA LTDA y 7 

integrada por los aociogyseñores s ---Ingeniero COLON SANCHEZ LUNA , 

propietario de Noventa y siete varticipneloues de UN MIL SUCRES cada 

una 1 -- JOSE PLAZA LUQUE -, propietario de cinco participaciones de 

. Un mil sucres cada una , FELIX TRAVERSO RUATA , propietario de tres 

participaciones de un wil 'sucges cada una .--— Como los señores socios 

presentes , representan la totalidad del capital social de la Com- 

pañía Constructoquímica Cía Ltda ,. que es de Ciento Cinco Mil sucres 

que se encuentra suscrito y pagado en su totalidad , deciden por una 

nimidad constituirse en Junta, General bxtraordinaria de "ocios +.-- 

Los socios solicitan que se designe un director provisional , para -—   
que presida ia sesión .-—- Extructurada la votación se obtiene el si- 

guiente resultado 3 —— Dos votos por el señor Félix Traverso y un p 

voto por el señor José Plaza Luque »+-- Inmediatamente-el designado -— 

pasa a ocupar la dirección de la Junta General , quien dispone que se 

. dusigne.al aecretario ad- hoc +.-— Realizada la votación y escrutada 

  

da el siguiente resultado: : dos votos por ed Ingeniero Colon Sanchez 
27 . A 

  

. Luna ¡; y un voto por el señor José Plaza Luque .-- El' señor Felix - 

   



  

. 
s 

» 
. 

VEDIA y 

5 

    

  

  

      

        

    

  

    

      

    
   
   

    

  
  
  

  

  

130CT82 4 

Lo diverso : dire o provisional dispon: 1 ario 1. 

aría Pública AAA a 
Da, 2 al orden del día , el mismo que contiene los siguientes puntos; — 

- cargo del Dr. . 

- milo Jáuregui 3 Primero i1 -- Elección de designatarios de la Compañía .-- Segundo 

Barona 
. “rqui785 (839) 4 " Conocimiento de la inscripción en el Registro Mercantil de la Es- 

iso —Telf. 547-023 

uito-Ecuador — ; |:- icritura de Cesión de'Participnciones .-- Tercero ; -— Anulación de 

e | - las Actas del veinte y siete de Agosto de mil novecientos ochento 

7 |” del dieciseís de Juliu de wil novecientos ochenta y uno y dejar sin 

8 - efecto la escritura pública del veintiocho de septiembre de wil no- 

9 eo | " vecientos ochenta y uno +-- Cuarto +-- Cambio de domicilio de la - 

10 Coupañía a la Ciud ad de -Guayaqui l. -- Quinto «- Agmento de Capi- 

al tal de Constructoquímica Cía Ltda .-- Sexto .-- Reforma de Estatu — 

. 12 tos » -- Séptimo «-- Dejar sin efecto la escritura pública de die- 

19 cinueve de Noviembre de mil novecientos ochenta y , Octavo : -- Con_ 
: ¿_5--- EA A AAA _—__ _Ñ__ 22 _ A 0 _— AAA 

14 tabilización de sueldos por pagar de los socios : El Director dispone 

15 " qué por secretaría se dé cumpiimiento al temario , comenzando por la 

e lectura del primer punto .-- El Director dela Junta dispone que se 
1 — AA A 

0 " proceda a elegir «al Presidente de la Compañta .-- Se recojen y escru 
17 € 

"tan los votos vbteniendo ei siguiente resultado :: por el señor Felix 
18 HA A 

" Traverso Ruata , dos votos y por ei señor José Piaza Luque , un voto 
19 — A 

" Habiendo obtenido la mayoría el señor Felix Traverso , presenta la 
20 

" prouesa reglamentaria y-se posesiona del cargo , agradeciendo a los 
21 e 

- "-asistentes por su elección '.--: Inmediatamente el Presidente dispone 
22 —— A 

“ que se realice la votación para elegir al Gerente - Secretario .-- 
”- 23 

utada la votación , se obtiene el siguiente resultado ; por el    
    

    
    

  

    
( eñor Ingeniero Colon Sanchez Luna y-dos votos y por el señor José 

ESA un voto aclarándose que en:la primera votación -, «el - 

seño Felix Traverso RE ', “votó por el señor José Plaza Luque y en la; 
a 

Y 

7 L 
  

   



señor Jusé Plaza ..-- *1 residente toma la promesa al Gerente -— Se — 

2 - cretario quien ofrece desempeñar el cargo con toda responsabilida 

11 

12 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

20 

    or su elección , quedando en consecuencia posesionado 

de su cargo +-- La presidencia dispone yue se trate el segundo pun_ 

to del orden dei día y por. secretaria se lée la razón de ía inscrip 

cion en el Registro Mercantil de la Escritura Pública de cesión de 

participaciojes .-- Se da paso al tercer punto del orden del día .- 

Discutida la anulación de las actas de Junta General de la Compañía 

") 
realizadas en los dias veintisiete de Agosto de mil novecientos o- 

qe 

chenta y dieciséis de Julio de wil novecientos ochenta y uno res- 

  

pectivamente , se aprueba por. tres votos la anulación de las refe- 

. ridas actas y dejar sin efecto la escritura pública del veintiocho 

de septiembre de mil novecientos ochenta y uno +-- Acto seguido , 

se da paso a la discusión del cuarto punto del orden del día . -—-    

     
Los tres socios abundan en razonamiento , sobre la conveniencia de 

trasladar .el dowicilio de la Compañía. Constructoquímica Cía Ltda , 

O 

a la .Ciudnd de Guayaquil de su actual sede la Ciudad de Quito ya — 

que todos los socios viven:ien Guaynquil y los negocios dela Compa- 

ñtla son más promisorios en el puerto principal .-- Tomada la vota- 

ción , se aprueba el aambio de domicilio de la Compañia por tres - 

votos ».-- Á continuación se trata del quinto punto del orden del - 

  

dia .-- El presidente indica que el Ministerio de Industrias , Co- 

.mercio e Integración , en comunicación dirigida a Constructoquími- 

ca Cía Ltda , en su artículo sexto del acuerdo de clasificución ma- 

- niesta que la Compañía Constructoquímica Cín Ltda , deberá elevar 

el capital social an Sesicientos Noventa mil sucres ».-- El Gerente 

informa que efectivamente es una exigencia improrrogable el numento 

  

de capital .-- Towada la vvotnción se. obtiene tres votos favorables |-- 

A A 

   



A A e 

110CT82 5 

  

1 con lo que queda resuelto el aumento de capital de Constructoquími ca 

'aría Pública     
    

      

   

tía Ltda , resolviéndo los socios dejar para una próxima sesión es- 

  

9a, 2 | A 
cargo del Dr. . o , 

-"ilo Jáuregui - pecialmente convocada el enocimiento de la forma como se aumentaría 

Barona o 
este capital .-- Inmediatamente se da curso al sexto punto del orde 

“arqui 785 1839] 4 

. so — Telf. 547-023 

¿sito-Ecuador 

      

del día .-- Después de- varias consideraciones de los asistentes , 
5 

      

  

se resuelve por.tres votos aprobar la reforma de estatutos de ¿a - 
3 

    

  
  

  

    
  

        
  

      

> - Compañía en su artículo segundo , el mismo que dirá : — ARTICULO 

a SEGUNDO : -- Domicilio +.- Se fája como domicilio principal de la 

o Compañía , la Ciudad de Guayaquil , pudiendo establecer subsidia 

10 -..rias dentro o fuera dei territorio ecuatoriano de conformidad con 

5 la Ley y los Estatutos .-- A continuación , la presidencia dispone. 

_ que se trate del séptimo punto del orden del día .«-- Por tres votos 

12 A E — — 

se aprueba que se deje, sin efecto la Escritura Pública del dieci- 

13 A = TT A 
  

nueve de. Noviembre de mil novecientos ochenta , en razón de que en : 
A o A 

la Sláusula de antecedentes de la mencionada escritura , se hace — 

  
  

  

  

15 
  

referencia a la escritura de constitución llevada a cabo en el mes | so] termo o do event de committed Meno a eo 
17 A | 

| 
novecientos setenta y nueve , y también por cuanto no se cumplió - | 

18 

en su totalidad con el artículo veinte y tres del Reglamento sobre 

  

  

   

   
10 

  

20 Juntns Generales y Accionistas .-- La discusión sobre la petición 
  

de dejar sin efecto ln Escritura Pública , se la hizo por proposi- = A AA 
7 ción del señor Felix Tpaverso .-- Esta anulación se la realizará | 

  

    

    

wediante un instrumento público «-- A continuación se truta del 

DA y último punto del orden del día .-- El presidente pone en 

Y fonociaiento de los señores socios , el oficio de la Superinten- 

L y) Compañías número ¿ Cero Cincuenta Noventa del veintiuno 
> És _ A _— 

Z Ce abyo de mil novecientos ochenta y uno , por el cual se pide a l 

  

    

  

    

Judta de socios que ratifique la práctica de contabiiizar sueldos 
28 

 



1 por pagar en las cuentas personales de los socios -.-- Conécido este 

inforue , la Junta de socios se ratifica por unanimidad en este as- 

pecto »-- A continunción los asistentes resuelven por mayoría de - 

trámites en la “uperintendencia de Compañías de xuito parn-consegui 

la aprobación del cambio de domicilio de Constructoquimica Cia Ltda 

a la Ciudid de Guuyaquil , de in misma manern que soiicite al Re — 

gistro Mercantil la inscripción de los nombramientos de Fresidente 

7 y Berénte de la Compañia y que por medio de su Abogado formule la 

Minuta , para dejar sin efecto lo résuelto pour la Junta General..-- 

Sin otro asunto que tratar , se clausura la Junta General de socios 

de Constructóquímica Cía Ltda , a las diez de la noche , firmando - 

COPIA CERTIFICADA , debidamente sellado: y firuada en (vito , a - 

  
7 NOS 
  

votos , que el señor Gerente € Secretario , se encargue de todos los 

   



T. e Dr. Camilo Jáuregul Barone 2 6 

      

       

  

Notaría Pública 
    

    

91. 2 la Resolución Numero NUVE MIL NOVECIRNTOS VEINTE Y CINCO de . 

a cargo del Dr. | 
Camilo Jáuregui 5 veinte y nueve de Abril de mil novecientos ochenta y des : 

- Barona 

  

Tarqui 785 [839] dictuda peor la señora superintedente de Compuñías, se temé - 

2do. piso —Telf. 547-023 
Quito-Ecuador nota al márgen de la matriz de la escritura pública de cam- 

  

    

pe —_E A AA E 
o. bio de demicilie y reforma de estatutos de la Compañía "CONS: 

TRUCTOQUIMICA C.LTIA”, que se los aprueba en virtud de la nep 

| 4 a l 
cionda Reselución. El cumbio de domicilio es de la ciudad del A 

e quite, a la de Cuayaquil.- Quito, a once de Mayo de mil mm 

      

i 

| 

dl 14 1 RAZON: Atento lo dispuesto en el urtic e ] o 

  

O E o ES A LL 

i | 
s : lución numere NUVE_MIL NOVECIENTOS VEINTE Y C N O, de veinte e > 

  

| 

an | juito, a once de TS o de mil nevecientos echenta y dos,» 

| 
23 NOIA 

25 ASA 

Notaría 9a.



       

    

45 dictada el 29 de Abril de 1.982 en Quito, por la Sra. Superintendente. de 

5. Compañías, fue inscrita esta escritura que contiene el CAMBIO DE DOMICILI 

17 [Da AG DE 

  

  

QUIMICA C. LTDA.", de fojas 13.624 a 13.63%, número 950 del Registro Mercak 

Industriales y anotada bajo el número 1% 

zu | Guayaquil, Septiembre diez y¿seis de mil novecientoy/ochenta y doB.- El R 

e (E ——— 

   

     
    

  

wm | til, Libro de 

  

A AAA SGD 
AE 

1) - y co 
« Dg” CIR” 

  

Po Regfsrcior Mercantil del 
23 —= . AA 

| 

24 | CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de esta: 

25 x- j 8 núb . Ca er ampLimiento de Ja TO .. 200 € de AROATtO 

ae | de 1.975, por el Sr. Presidente de la República, publicado en el A) 

A 

    

27 | ficial NQ 878 del 29 de Agosto de 1.975." Guayafuil, Septiembre diez y folk 

=s [_de mil novecientos ochenta y dos.- El Regis bd > HEEE Ln / 

HECTOR MIGUEL ALCIVAR/ANDRADE 

Ragistrador Mercantil dal Cantó Guay 

     



HF 
   

     

  

    

oCT82 1 
| "IFICO: Que de conformidad cen lo dismmento en irtíoulo 33 del Cidiss 

2 de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nímero 1095, se ha fijado y se 

8 | mantendrá fijo durante seis mesos en la Sala de este Despacho, un extragto 

e sn a E A EA AS AZ Y o cp / Y a dd : 

mil novecientos ochenta y dos.- El Registradi 
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